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SEGUIMIENTO DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 04 DE 2019, DIRECTRICES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DE LOS MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN EL MARCO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
 
 

1. OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, por parte 
del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con las funciones y la 
normatividad vigente. 

 
2.  ALCANCE 

 
Seguimiento a la verificación del cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 
4 de 2019, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 
de septiembre de 2024. 
 
3. CLIENTES  
 
• Los clientes del seguimiento son el despacho del Ministro, el Grupo de 

Regalías, los demás miembros del Comité Institucional del Sistema de 
Control Interno y la ciudadanía en general.  

 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Julie Andrea Soto Laverde, jefe de 
la Oficina de Control Interno, quien supervisó la verificación realizada por el 
funcionario Rezzan Leonardo Chamorro Gómez. 

 
5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
5.1 CRITERIOS FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

- Literal g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del estado.  

 
Es función del auditor interno, “Verificar los procesos relacionados con el 

manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad 
y recomendar los correctivos que sean necesarios”. (Subrayado fuera de 
texto) 
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- Literal e) Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública.  

 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de 

control interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y 
objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las 
actividades de la organización…”. (Subrayado fuera de texto) 

 
- Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de 

Control Interno para el Estado Colombiano MECI, implementado mediante 
el Artículo 2.2.23.1 Articulación del Sistema de Gestión con los Sistemas de 
Control Interno, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 
“Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los procesos, con el fin de 

verificar su gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo 
programado”. (Subrayado fuera de texto) 

 
5.2  CRITERIOS NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Directiva Presidencial No. 04 de 2019. 

 
- Acto Legislativo 05 de 2019. 

 
- Ley 2056 de 2020.  

 
- Decreto 1821 de 2020 Acuerdo Único del Sistema General de Regalías 

expedido por la Comisión Rectora. 
 
6. METODOLOGIA  

 
La verificación se realizó mediante solicitud de información, verificación 
documental y evidencias remitidas por los responsables del cumplimiento del 
criterio normativo.  
 
La metodología aplicada en el seguimiento para determinar el estado del 
criterio correspondió al siguiente esquema. 
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ESTADO DEL CRITERIO

CUMPLIDO BAJO

CUMPLIDO PARCIALMENTE MEDIANO

INCUMPLIDO ALTO

NIVEL DE RIESGO

 
 
Para cada variable objeto de auditoria, la OCI seleccionó las evidencias 
remitidas por el Grupo de Regalías para revisar la respectiva verificación y 
cumplimiento de las directrices establecidas en la Directiva No. 4 de 2019. 
 
7. VALIDACIÓN 
 
La OCI solicitó al Grupo de Regalías mediante correo electrónico del 22 de 
octubre de 2024, realizar y remitir los comentarios y sugerencias 
correspondientes a la validación de la auditoria.  
 
El Grupo de Regalías mediante correo electrónico del día 23 de Octubre de 
2024, remitió la información solicitada por la OCI con respecto del criterio 
normativo para la emisión de los concetos Técnicos Sectoriales (CTUS) y 
manifestó que no tenia comentarios o sugerencias para agregar al presente 
informe. 
 
8. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN  
 
De acuerdo con el correo electrónico del 10-10-2024 remitido por el Grupo de 
Regalías, se revisaron las evidencias e información aportada.  
 
Nota aclaratoria: El Sistema General de Regalías fue objeto de modificaciones 
a través del Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, la Ley 2056 del 
30 de septiembre de 2020 y el Decreto Único Reglamentario 1821 del 31 de 
diciembre de 2020. De acuerdo con lo anterior, las funciones del Ministerio de 
Minas y Energía, con relación a los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión -OCAD- y a la emisión de los Conceptos Técnicos, (CTUS) han sido 
modificadas. 
 
Conforme con lo expuesto, se realiza el seguimiento de las funciones 
enmarcadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, atendiendo a las nuevas 
disposiciones normativas y de acuerdo con las funciones vigentes, para lo cual 
se determinó que el Ministerio de Minas y Energía durante el periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2024, ha venido 
realizando las funciones mencionadas en la mencionada Directiva, como se 
observa en el siguiente esquema de seguimiento: 
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8.1 CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS MINISTROS Y DIRECTORES DE 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS LÍDERES DE LOS ORGANOS 
COLEGIADOS DE ADMINISTRACION Y DECISION. 

 
FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

1.1. Definir el voto 
del Gobierno 
nacional en los 
Órganos Colegiados 
de Administración y 
Decisión, para lo 
cual podrá solicitar 
el pronunciamiento 
técnico sectorial al 
ministerio o 
departamento 
administrativo 
competente. El 
ministro y director 
de departamento 
administrativo líder 
será el encargado de 
dirimir las 
diferencias que se 
puedan presentar 
entre los ministros 
y/o directores 
administrativos y/o 
sus delegados. 

JULIO A SEPTIEMBRE: Se verificó la información 
reportada por el Grupo de Regalías y una vez 
analizada, se evidencia que el presidente de la 
República a través del Decreto 201 del 25 de 
febrero de 2021, designó al Ministerio de Minas y 
Energía como representante del nivel del 
Gobierno Nacional en los siguientes OCAD 
Regionales: 
 
Llano, Eje Cafetero y Centro-Sur-Amazonía.  En 
el anexo aportado como evidencia por el Grupo 
de Regalías, se enumeran las sesiones de OCADs 
regionales en las que se participó, también el 
concepto del Ministerio (Favorable- no favorable) 
y si el voto del MME fue positivo o negativo.  
 
Así mismo, en el anexo de “sentido del voto” se 
puede verificar el nombre del proyecto, BPIN, 
municipio, departamento, valor total, sector, 
entre otros. 
 
Por otra parte, durante el periodo, se revisaron 
Veintiséis (26) proyectos que pretenden ser 
financiados con los recursos de: “Asignación para 
la Inversión Regional en cabeza de las Regiones 
AIR-40%” y por tanto ser puestos a 
consideración del OCAD regional para su 
aprobación, los cuales fueron cargados en la 
plataforma Sistema Unificado de Inversiones y 
Finanzas Públicas del Sistema General de 
Regalías (SUIFP - SGR), por las entidades 
territoriales e informados por la Secretaria 
Técnica de cada uno de los OCAD, emitiéndose 
para cada uno de estos, ficha con las 
observaciones que se consideraron pertinentes. 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Evidenciado en “Anexo del presente informe 
“MATRIZ VERIFICACION CUMPLIMIENTO DIRECTIVA 
PRESIDENCIAL 04 DE 2019”. Reporte - PROYECTOS 
REVISADOS. 01/07/2024 - 30/09/2024. 
 
No obstante, es preciso señalar que la 
mencionada ficha no requiere ser cargada por el 
Ministerio en la plataforma SUIFP-SGR, dado que 
esta se emite únicamente como apoyo a las 
entidades territoriales y como soporte del 
Ministro o su delegado para la sesión de OCAD. 
 
El ministerio de Minas y Energía participó en tres 
(3) sesiones de OCADs regionales, en los cuales 
fueron aprobados cuatro (4) proyectos de 
inversión. “MATRIZ VERIFICACION CUMPLIMIENTO 
DIRECTIVA PRESIDENCIAL 04 DE 2019”. Reportes OCAD 
PARTICIPACIÒN y PROYECTOS APROBADOS OCAD. 
01/07/2024 - 30/09/2024.    

1.2.Mantener 
comunicación 
permanente con los 
ministerios y 
departamentos 
administrativos 
encargados de 
emitir 
pronunciamientos 
técnicos respecto de 
los proyectos de 
inversión, con el 
propósito de 
acompañar la 
realización de mesas 
técnicas. 

JULIO A SEPTIEMBRE: Se verificó la información 
reportada por el Grupo de Regalías, donde se 
informa que el Ministerio de Minas y Energía 
recibió dieciséis (16) solicitudes de Concepto 
Técnico Sectorial (CTUS), de las cuales se han 
emitido diez (10) y seis (6) continúan en proceso 
de evaluación. 
 
A continuación, se muestra los resultados con 
los cuales fueron emitidos los diez (10) CTUS 
anteriormente mencionados:   
 
2 conceptos con Observaciones 
7 conceptos no Favorables 
1 concepto Favorable 
 
Con respecto de los seis (6) CTUS que se 
encuentran en proceso de evaluación es preciso 
documentar que, el decreto 1821 de 2020, en el 
artículo 1.2.1.2.8., literal d, establece que: 
 
"Para la Asignación para la Paz y los recursos 

BAJO  
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
sometidos a consideración del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión Paz - OCAD Paz, la 
viabilidad estará a cargo de dicho OCAD, previa 
verificación de requisitos y con base en un 
pronunciamiento único sectorial favorable, 
solicitado al Departamento Nacional de 
Planeación, o a los Ministerios o al Departamento 
Administrativo líder del sector en el que se 
clasifique el proyecto de inversión, o a la entidad 
que estos designen. El plazo máximo para la 
emisión del pronunciamiento único sectorial será 
de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, y se 
emitirá de conformidad con los lineamientos que 
defina la Comisión Rectora. (...)” (subrayado fuera 
de texto). 
 
Estos conceptos se encuentran relacionados en 
el “Anexo del presente informe “MATRIZ 
VERIFICACION CUMPLIMIENTO DIRECTIVA 
PRESIDENCIAL 04 DE 2019”. Reporte - CONCEPTOS 
SECTOR 01/07/2024 - 30/09/2024. 

 
8.2  FUNCIONES MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

EMITEN PRONUNCIAMIENTOS TÉCNICOS SECTORIALES SOBRE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

 
Artículo 2.2.4.4.2 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 3.1.7.1 
del Acuerdo 045 de 2017. 
 
2.1 Emitir y cargar 
en la plataforma 
definida por el 
Departamento 
Nacional de 
Planeación, los 
pronunciamientos 
técnicos sobre los 
proyectos de 
inversión que se les 
soliciten, en los 

JULIO A SEPTIEMBRE: Se verificó la información 
reportada por el Grupo de Regalías, logrando 
evidenciar que el Ministerio de Minas y Energía 
recibió dieciséis (16) solicitudes de Concepto 
Técnico Sectorial (CTUS), de las cuales se han 
emitido diez (10) por la plataforma SUIFP-SGR.  
 
De acuerdo con la información reportada, la OCI 
pudo establecer que se emitieron diez (10) de los 
dieciséis (16) CTUS sobre los proyectos de 
inversión y se cargaron en la plataforma 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
términos que 
establece la 
normativa vigente. 

correspondiente, estos resultados se muestran 
en el Anexo del presente informe “MATRIZ 
VERIFICACION CUMPLIMIENTO DIRECTIVA 
PRESIDENCIAL 04 DE 2019”. Reporte - CONCEPTOS 
SECTOR 01/07/2024 - 30/09/2024.  

   
2.2 Presentar en un 
solo documento las 
consideraciones 
técnicas, 
administrativas y 
jurídicas que 
justifican la emisión 
del pronunciamiento 
técnico, el cual debe 
estar suscrito por el 
funcionario 
competente de la 
respectiva entidad. 

JULIO A SEPTIEMBRE: Se verificó la información 
reportada por el Grupo de Regalías, evidenciando 
que se realizaron dieciséis (16) solicitudes de 
conceptos técnicos, de las cuales se han 
respondido diez (10) a la fecha de corte. Así 
mismo, se revisaron las diez (10) solicitudes, para 
verificar el cumplimiento de la función; de 
acuerdo con la información reportada, se logró 
establecer que dentro de los diez (10) CTUS, se 
encuentran las consideraciones técnicas y 
jurídicas que justifican la emisión del 
correspondiente reporte. Estos resultados se 
muestran en el anexo del presente informe 
“MATRIZ VERIFICACION CUMPLIMIENTO 
DIRECTIVA PRESIDENCIAL 04 DE 2019”. 
01/07/2024 - 30/09/2024”. Reporte - CONCEPTOS 
SECTOR  

BAJO 

     
2.3 Coordinar la 
emisión del 
pronunciamiento 
técnico con sus 
entidades adscritas 
y vinculadas. 

JULIO A SEPTIEMBRE: Se verificó la información 
reportada por el Grupo de Regalías, donde 
informan que se da cumplimiento a la 
comunicación entre las entidades adscritas y 
vinculadas para coordinar la emisión de los 
CTUS, mediante la función que está consignada 
en los siguientes Convenios Interadministrativos:  
 
- GGC-246-2023. Suscrito con la Unidad de 

Planeación Minero-Energética (UPME) 
 
Una vez revisado el convenio se estableció que el 
objeto corresponde a “Aunar esfuerzos en la 
emisión de conceptos y pronunciamientos 
técnicos de los proyectos del sector energético 
competencia de la UPME especialmente los 
presentados SGR y demás fondos administrados 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
por el Ministerio de Minas y Energía”. 
  

 GGC-246-2023. Suscrito con el Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para las Zonas no Interconectadas 
(IPSE).  
 

Una vez revisado el convenio se estableció que el 
objeto corresponde a “Aunar esfuerzos en la 
emisión de conceptos y pronunciamientos 
técnicos de los proyectos del sector energético 
competencia del IPSE especialmente los 
presentados al SGR y demás fondos 
administrados por el Ministerio de Minas y 
Energía”.  

2.4 Participar en las 
mesas técnicas 
programadas por las 
secretarías técnicas 
de los órganos 
colegiados de 
administración y 
decisión, por los 
ministerios o 
departamento 
administrativo 
líderes de los 
órganos colegiados 
de administración y 
decisión. 
 
 
  

JULIO A SEPTIEMBRE: Se verificó la información 
reportada por el Grupo de Regalías, evidenciando 
que el Ministerio de Minas y Energía, participó en 
diez (10) mesas técnicas, en las cuales se 
revisaron siete (7) proyectos de inversión y cinco 
(5) ajustes a proyectos, correspondientes a los 
OCAD Regionales: 
 
La anterior información está registrada en la 

“MATRIZ VERIFICACION CUMPLIMIENTO 
DIRECTIVA PRESIDENCIAL 04 DE 2019”. reporte 
MESAS TECNICAS. 01/07/2024 - 30/09/2024.  

BAJO 

 
9. EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD DE LA GESTIÓN 
 
Con base a la información reportada por el Grupo de Regalías y al seguimiento 
descrito anteriormente, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia de 
los controles ejercidos para el cumplimiento de las variables analizadas, 
siendo estos EFICIENTES. 
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En relación con la Efectividad de la gestión realizada, esta fue EFECTIVA por 
cuanto el Ministerio de Minas y Energía cumplió con las obligaciones objeto de 
seguimiento, de las cuales se hacen mención en la Directiva Presidencial No. 4 
de 2019. 
 
Se establece, que el Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a las 
funciones relacionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre de 2024. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en cada variable objeto de auditoria y 
una vez analizadas las evidencias por la OCI en el seguimiento a cumplimiento 
de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2024, no se 
encontraron hechos de falta de transparencia o actos de corrupción en el 
proceso del pronunciamiento técnico, hoy Concepto Técnico Único Sectorial, 
en la participación de las mesas técnicas, publicación de los conceptos y/o 
acompañamientos técnicos. 
 
 
10. FIRMAS.  
                            
  
 
 
 
 
 

JULIE ANDREA SOTO LAVERDE 
Jefe Oficina de Control Interno  

                                            
 

 

REZZAN LEONARDO CHAMORRO GOMEZ 
     Profesional Oficina de Control Interno 
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11. ANEXO: “MATRIZ VERIFICACION CUMPLIMIENTO DIRECTIVA PRESIDENCIAL 
04 DE 2019. 01/07/2024 - 30/09/2024 



PERIODO REGIONAL MUNICIPIO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR

JULIO CENTRO SUR SAN AGUSTIN 2023000060013

MEJORAMIENTO DE LA VÍA DE INTERÉS TURÍSTICO ARQUEOLÓGICO Y 

AMBIENTAL MEDIANTE EL USO DE PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DEL 

HUILA MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN

TRANSPORTE

JULIO CENTRO SUR PUTUMAYO 2024000060004

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA DE LOS NIÑOS NIÑAS 

ADOLESCENTES Y JÓVENES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES MEDIANTE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

EDUCACIÓN

JULIO CENTRO SUR CAQUETÁ 20191301010045

MEJORAMIENTO DE DOBLE CALZADA EN LA VÍA DE ACCESO E 

INTERCOMUNICACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE DEL CAQUETÁ A LA 

CIUDAD DE FLORENCIA

TRANSPORTE

JULIO EJE CAFETERO
SAN LUIS-SAN 

FRANCISCO
2023000040008

Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación en concreto rígido de los 

tramos Corregimiento El Prodigio y corregimiento de Aquitania con la autopista Medellín - 

Bogotá en los municipios de San Luis y San Francisco Antioquia

TRANSPORTE

JULIO LLANOS YOPAL - OROCUÉ 2024000070003

	Mejoramiento de la vía que comunica el corregimiento de Quebradaseca del municipio 

de Yopal con la vereda El Algarrobo del municipio de Orocué Departamento de 

Casanare

TRANSPORTE

JULIO LLANOS
SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE
2024000070015

Instalación de estufas eficientes fijas para familias rurales en San José Del Guaviare 

Granada

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

AGOSTO CENTRO SUR TOLIMA 2024000060007
MEJORAMIENTO VIAL Y ATENCIÓN A PUNTOS CRÍTICOS DE LA VÍA SAN FELIPE-

FALAN-PALOCABILDO DEPARTAMENTO DEL  TOLIMA
TRANSPORTE

AGOSTO CENTRO SUR FLORENCIA 2024000060001

IMPLEMENTACIÓN DE ZONAS DIGITALES DE ACCESO PÚBLICO GRATUITO EN  

FLORENCIA MILÁN ALBANIA BELÉN DE LOS ANDAQUIES CURILLO EL DONCELLO 

EL PAUJIL LA MONTAÑITA MORELIA PUERTO RICO SAN JOSÉ DEL FRAGUA SAN 

VICENTE DEL CAGUÁN VALPARAISO CAQUETÁ

TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN

AGOSTO CENTRO SUR LA PLATA 2024000060008
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS FASE I DEL MUNICIPIO DE LA PLATA - HUILA

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO DE REGALÍAS

PROYECTOS PRESENTADOS

1 de julio al 30 de septiembre de 2024



AGOSTO CENTRO SUR TOLIMA 2021000060027
MEJORAMIENTO DE LA VÍA MURILLO - EL BOSQUE - RÍO LA YUCA EN EL 

MUNICIPIO DE MURILLO TOLIMA
TRANSPORTE

AGOSTO LLANOS ARAUQUITA 2024000070018

Construcción de Obras de Protección para la Reducción del Riesgo y Prevención de 

Inundaciones por Socavación de la Margen Derecha del Rio Arauca en el Sector 

Peralonso en el Municipio de Arauquita Departamento de Arauca

Presidencia de la 

República

AGOSTO LLANOS TODOS 2024005500039
Implementación de acciones de alimentación nutricional dirigida a la población en 

condición vulnerable en el Departamento del Meta

Inclusión social y 

reconciliación

AGOSTO LLANOS TAURAMENA 2024000070006
Mejoramiento de la vía que comunica los municipios de Maní Tauramena y Monterrey 

entre los abscisado K23+930 al K31+550 en el departamento de Casanare
Transporte

AGOSTO EJE CAFETERO MANIZALES-PALESTINA 2024000040002
 Mejoramiento de la red vial secundaria en el sector Tres Puertas- Alto del Paisa en el 

Departamento de Caldas
Transporte

AGOSTO EJE CAFETERO
SAMANÁ, VICTORIA Y LA 

DORADA
2024000040004

Innovación Fomentar la producción y el aumento del valor del sector panelero utilizando 

metabolitos secundarios de las plantas aromáticas subutilizadas u olvidadas en los 

municipios de Samaná Victoria y La Dorada en el departamento de Caldas. Samaná 

Victoria La Dorada

Ciencia, tecnología e 

Innovación

AGOSTO EJE CAFETERO TODOS 2024000040007
Implementación del programa de alimentación escolar -PAE- en el Departamento del 

Quindio
Educación

Septiembre CENTRO SUR CAQUETÁ 20241301010021

CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE ACUEDUCTO REGIONAL PARA LOS 

MUNICIPIOS DE SAN JOSÉ DEL FRAGUA ALBANIA Y CURILLO DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO

Septiembre CENTRO SUR TARQUI 2024000060011
MEJORAMIENTO DE LA VIA SECUNDARIA QUE COMUNICA EL MUNICIPIO DE 

TARQUI AL MUNICIPIO DEL PITAL EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA
TRANSPORTE

Septiembre EJE CAFETERO QUINDÍO 2024000040007
Implementación del programa de alimentación escolar -PAE- en el Departamento del 

Quindio
EDUCACIÓN

Septiembre EJE CAFETERO QUINDÍO 2024000040007
Implementación del programa de alimentación escolar -PAE- en el Departamento del 

Quindio
EDUCACIÓN

Septiembre EJE CAFETERO

 Armenia, Buenavista, 

Calarcá,Córdoba, Filandia, 

Génova, La Tebaida, 

Montenegro, 

Pijao, Quimbaya,Salento

2024000040009
Fortalecimiento de capacidades organizacionales técnicas y productivas orientadas a la 

sostenibilidad de pequeños y medianos productores del departamento de Quindio

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

Septiembre EJE CAFETERO QUIMBAYA 2024000040010
Construcción Hospital Nuevo E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús Quimbaya 

Quindio

SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL

Septiembre Llanos
Calamar, Retorno y San 

José
2024000070020

Fortalecimiento a la permanencia escolar a través de la prestación del servicio de 

transporte terrestre en las Instituciones Educativas oficiales de los Municipios de 

Calamar Retorno y San José del Guaviare Guaviare

Educación



Septiembre Llanos Inírida 2024005940002 Implementación del Programa de Alimentación Escolar PAE en el Municipio de Inírida Educación

Septiembre Llanos
Calamar, Retorno y San 

José
2024000070020

Fortalecimiento a la permanencia escolar a través de la prestación del servicio de 

transporte terrestre en las Instituciones Educativas oficiales de los Municipios de 

Calamar Retorno y San José del Guaviare Guaviare

Educación

Septiembre Llanos
San José del Fragua, El 

Retorno y Calamar
2024005950018

Construcción DE PAVIMENTO RÍGIDO EN VÍAS URBANAS PARA LOS MUNICIPIOS 

DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE EL RETORNO Y CALAMAR DEPARTAMENTO DEL 

Guaviare

Transporte



NO. PERIODO OCAD FECHA SESION TEMAS

1 JULIO LLANOS 22-Jul-24 23

Es citada sesión no presencial No. 23 del OCAD regional llanos a realizarse el 22-07-24, dónde se pone 

a consideración y se aprueba 1 proyecto con voto favorable del Ministerio de Minas y Energía, por un 

valor total de $19.912.681.694, 100% de la fuente de Asignación para la Inversión Regional del 40%

2024000070004 - Implementación DE LA ESTRATEGIA DE PERMANENCIA EDUCATIVA A TRAVES 

DEL SUMINISTRO DE ALIMENTACION Y CUIDADO ORIENTADO A ESTUDIANTES DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON SERVICIO DE RESIDENCIA ESCOLAR EN EL 

DEPARTAMENTO DEL Guaviare.

2 JULIO EJE CAFETERO 23-Jul-24 17

El día 23/07/2024 se lleva a cabo la sesión No. 17 de OCAD Regional Eje Cafetero, donde se colocan en 

consideración lo siguiente: 

Aprobación del proyecto identificado con Bpin 20240000040003: REPOSICIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FASE 1 DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA 

SOFÍA DE CALDAS. Valor total: $ 180.970.709.896, Valor AIR-40%: $ 89.570.709.896. 

Aprobación solicitud de prórroga en tiempo para el proyecto identificado con Bpin 2023000040002: 

MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS QUE HACEN PARTE DEL HERMANAMIENTO 

ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS Y ANTIOQUIA - MUNICIPIO DE JARDÍN. Tiempo: 6 

meses. 

Aprobación solicitud de prórroga en tiempo para el proyecto identificado con Bpin 2023000040006: 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO CHINCHINÁ EN EL SECTOR DE LA MANUELA 

CALDAS. Tiempo: 12 meses. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO DE REGALIAS

 OCAD PARTICIPACIÓN
1 de julio al 30 de septiembre de 2024



3 AGOSTO CENTRO SUR 1-Aug-24 18

Sesión de OCAD no presencial donde se citaron 2 proyectos para aprobación y la designación de 

ejecutor con un valor de inversión de $ 38.527.777,377,57  en su totalidad con recursos de la Asignación 

para la Inversión Regional 40%.

Bpin : 2023000060013 "MEJORAMIENTO DE LA VÍA DE INTERÉS TURÍSTICO ARQUEOLÓGICO Y 

AMBIENTAL MEDIANTE EL USO DE PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN" por $ 5.764.652.673,00  AIR 40%. Voto: FAVORABLE.

Bpin: 2024000060004 "FORTALECIMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA DE LOS NIÑOS NIÑAS 

ADOLESCENTES Y JÓVENES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES MEDIANTE 

LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO" por $ 

32.763.124.704,57  AIR 40%. Voto: FAVORABLE.

Sesión en la que se aprobaron $ 38.527.777.377,57 con recurso Asignación para la Inversión Regional 

40% en la vigencia 2023 - 2024.

Solicitud de ajuste para el proyecto: BPIN 20191301010045 "MEJORAMIENTO DE DOBLE CALZADA 

EN LA VÍA DE ACCESO E INTERCOMUNICACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE DEL CAQUETÁ 

A LA CIUDAD DE FLORENCIA" por  $8.199.694.768,59 con recurso AIR 60% Voto: FAVORABLE 

Liberación de recurso AIR 40% del proyecto: BPIN 2021000060018  "CONSTRUCCIÓN y 

REHABILITACIÓN EN CONCRETO HIDRAULICO DE LAS VÍAS URBANAS EN VARIOS MUNICIPIOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ" Por $ 12.468.114.782,77



PERIODO REGIONAL BPIN NOMBRE DEL PROYECTO
VALOR TOTAL DEL 

PROYECTO O AJUSTE
VALOR AIR SGR

CONCEPTO 

MINISTERIO MME

PRESENTA

DO EN 

OCAD

FECHA OCAD
VOTO MME EN 

OCAD 

PROYECTO 

APROBADO EN 

OCAD

JULIO LLANOS 2024000070004

Implementación DE LA ESTRATEGIA DE PERMANENCIA EDUCATIVA 

A TRAVES DEL SUMINISTRO DE ALIMENTACION Y CUIDADO 

ORIENTADO A ESTUDIANTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON 

SERVICIO DE RESIDENCIA ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL 

Guaviare

$19.912.681.694,00 $19.912.681.694,00 FAVORABLE SI 22-jul-24 POSITIVO SI

JULIO EJE CAFETERO 2024000040003
Reposición de la Infraestructura Fase 1 de la ESE Hospital 

Departamental Universitario Santa Sofía de Caldas 
$180.970.709.896,00 $89.570.709.896,00 FAVORABLE SI 23-jul-24 POSITIVO SI

AGOSTO
CENTRO SUR 

AMAZONIA
2023000060013

MEJORAMIENTO DE LA VÍA DE INTERÉS TURÍSTICO 

ARQUEOLÓGICO Y AMBIENTAL MEDIANTE EL USO DE 

PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN

$ 5.764.652.673,00 $ 5.764.652.673,00 FAVORABLE SI 1-ago-24 POSITIVO SI

AGOSTO
CENTRO SUR 

AMAZONIA
2024000060004

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA DE 

LOS NIÑOS NIÑAS ADOLESCENTES Y JÓVENES EN 

LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES 

MEDIANTE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

$ 32.763.124.704,57 $ 32.763.124.704,57 FAVORABLE SI 1-ago-24 POSITIVO SI

PROYECTOS APROBADOS OCAD

1 de julio al 30 de septiembre de 2024

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO DE REGALIAS



TIPO SOLICITUD
FECHA SOLICITUD 

SUIFP
MUNICIPIO BPIN PROYECTO VALOR TOTAL VALOR SOLICITADO AJUSTE RESULTADO

FECHA CARGUE A 

SUIFP

Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/07/2024 Fortul 20201301012003

Ampliación de la red eléctrica en media y baja tensión de 47

veredas del municipio de Fortul departamento de Arauca.
$ 18.262.532.138,00 $ 18.262.532.138,00 No No Favorlable 1/08/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
16/08/2024 Palermo 20191301010257

Ampliación de la Electrificación Rural para el Municipio de Palermo

Huila
$ 874.248.358,00 $ 874.248.358,00 Si

Con 

Observaciones
2/09/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
14/08/2024

Barbacoas, Cuaspud, El 

Peñol, La Llanada
20201301010151

Implementación de soluciones energéticas en comunidades del

pueblo Awa - Unipa Gran Sabalo Saunde Guyguay Tronqueria

Palicito Planadas Telembi y Tortugaña Telembi de los municipios de

Barbacoas Roberto Payan y Tumaco - Nariño”

$ 5.223.667.568,00 $ 5.223.667.568,00 Si No Favorable 4/09/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
27/08/2024 Florencia 20191301010472

Construcción de redes de media y baja tensión para la electrificación 

de veredas del municipio de Florencia
$ 2.004.601.151,00 $ 2.004.601.151,00 Si

Con 

Observaciones
9/09/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
4/09/2024 San Jose del Guaviare 2024005950037

Construcción de redes eléctricas en media y baja tensión en veredas

de los municipios de san José del Guaviare el retorno y calamar

departamento del Guaviare.

$ 18.099.283.566,00 $ 18.099.283.566,00 No No Favorable 26/09/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
19/09/2024 Tumaco 20201301012111

instalación interconexión eléctrica resguardos indigenas inda

sabaleta sector el cedro e inda guacaray sectores la batea y villa

hermosa distrito de tumaco departamento nariño. tumaco

$ 671.622.966,00 $ 671.622.966,00 No
En proceso de 

evaluación

Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/09/2024

Pauji cartagena del 

chaira y florencia
20241301010246

Construcción de redes de media y baja tensión adecuación de

acometidas y montaje de subestaciones tipo poste para la zona rural 

de los municipios del paujil Cartagena del chaira y Florencia en el

departamento del Caquetá.

No
En proceso de 

evaluación

Concepto Técnico Único 

Sectorial
9/07/2024 Orito 20201301011397

Implementación de sistemas fotovoltaicos en veintitrés veredas y

dos cabildos indígenas del municipio de orito departamento del

Putumayo.

$ 7.604.966.410,67 $ 7.604.966.410,67 No No Favorable 22/07/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/07/2024 Solano 20211301010928

Construcción de soluciones individuales fotovoltaicas en vivienda

rural dispersa en el municipio de Solano departamento de Caquetá 
$ 4.485.726.986,00 $ 4.485.726.986,00 No No Favorable 5/08/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/09/2024 Puerto Asís 20211301010540

Construcción Integral De Soluciones Individuales Fotovoltaicas Para

La Generación De Energía Eléctrica En Vivienda Rural Dispersa Del

Municipio De Puerto Asís En El Departamento De Putumayo 

$ 13.472.962.200,00 $ 13.472.962.200,00 No Favorable 5/10/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/09/2024 San Onofre 20241301010186

Construcción de Sistemas Aislados de Energía Solar Fotovoltaica en

Zona Rural Dispersa del Municipio de San Onofre
$ 5.936.914.738,00 $ 5.936.914.738,00 No No Favorable 4/10/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
23/09/2024 Buenaventura 20201301011980

Implementación proyecto piloto de soluciones individuales de

energía renovable para viviendas rurales en zonas no

interconectadas del distrito de buenaventura - valle del cauca 

$ 19.974.883.553,71 $ 19.974.883.553,71 No No Favorable 3/10/2024

Concepto Técnico Único 

Sectorial
24/09/2024 Cartagena del Chaira 20211301012150

Construcción de sistemas de energía solar fotovoltaica en zonas no

interconectadas del municipio de Cartagena del Chaira

departamento del Caquetá

No
En proceso de 

evaluación

Concepto Técnico Único 

Sectorial
24/09/2024 Puerto leguizamo 20241301010091

Mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en zonas no

interconectadas mediante la implementación de sistemas de energía

fotovoltaica en el municipio de Puerto Leguízamo Putumayo”.

5,713,435,924.11 5,713,435,924.11 No
En proceso de 

evaluación

Concepto Técnico Único 

Sectorial
25/09/2024 Vista Hermosa 20211301011102

Construcción integral de soluciones individuales fotovoltaicas para la

generación de energía eléctrica en vivienda rural dispersa del

municipio de Vista Hermosa en el departamento de Meta

$ 14.894.640.241,00 $ 14.894.640.241,00 No
En proceso de 

evaluación

Concepto Técnico Único 

Sectorial
30/09/2024 Los Palmitos 20211301011497

Suministro e instalación de sistema de autogeneración eléctrica con

tecnología solar fotovoltaica en viviendas rurales no interconectadas

del municipio de Los Palmitos Sucre

No
En proceso de 

evaluación

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

CONCEPTOS SECTOR MME, IPSE, UPME

01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024



No. PERIODO OCAD 
FECHA INICIO MESA 

TÉCNICA

FECHA FIN MESA 

TÉCNICA

No. PROYECTOS 

REVISADOS

No. AJUSTES 

REVISADOS
OBSERVACIONES

1 JULIO CENTRO SUR 9-jul-24 9-jul-24 1 0

> Se realiza mesa técnica virtual para revisar los documentos técnicos, presupuesto y 

certificaciones del proyecto BPIN 2024000060003 , presentado por el departamento 

de Tolima

2 JULIO EJE CAFETERO 11-Jul-24 11-Jul-24 1 0

Mesa técnica con presencia de la gobernación de Caldas, DNP, Ministerio de 

Transporte y Ministerio de Minas y Energía para el proyecto identificado con Bpin 

2024000040002: Mejoramiento de la red vial secundaria en el sector Tres Puertas- 

Alto del Paisa en el Departamento de Caldas. 

3 AGOSTO
CENTRO SUR 

TOLIMA
22-ago-24 22-ago-24 0 1

> Se realiza mesa técnica presencial para revisar el estado actual del proyecto y 

evaluar la solicitud de ajuste, revisandos documentos técnicos y presupuesto del 

proyecto BPIN 2022000060023 , presentado por el departamento de Tolima

4 AGOSTO
CENTRO SUR 

HUILA
27-ago-24 27-ago-24 1 1

> Se realiza mesa técnica virtual para revisar y ampliar las observaciones dadas por 

Min. Vivienda, tanto en la MGA, certificaciones y el sustento del impacto regional, del 

proyecto BPIN 2024000060008, presentado por el municipio de la Plata, Huila.

5 AGOSTO
CENTRO SUR 

AMAZONAS
27-ago-24 27-ago-24 0 1

> Se realiza mesa técnica presencial para revisar el estado actual del proyecto y 

evaluar la solicitud de ajuste, revisandos documentos técnicos y presupuesto del 

proyecto BPIN 2021000060016, presentado por el departamento de Amazonas.

6 AGOSTO
CENTRO SUR 

CAQUETA
30-ago-24 30-ago-24 1 1

> Se realiza mesa técnica virtual para revisar y ampliar las observaciones dadas por 

Min. TIC, tanto en la MGA, certificaciones y requisitos sectoriales del proyecto BPIN 

2024000060001, presentado por el municipio de Florencia-Caquetá.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
PARTICIPACIÓN EN LOS OCAD REGIONALES

MESAS TÉCNICAS
1 de julio al 30 de septiembre de 2024

Mesas técnicas para revisar los proyectos a ser presentados en los OCAD Regionales
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7 SEPTIEMBRE CENTRO SUR 9-sep-24 9-sep-24 0 1

> Se realiza mesa técnica presencial para revisar el estado actual del proyecto y 

evaluar la solicitud de ajuste, revisando documentos técnicos y presupuesto del 

proyecto BPIN 2022000060023 , presentado por el departamento de Tolima

8 SEPTIEMBRE CENTRO SUR 10-sep-24 10-sep-24 1 0

> Se realiza mesa técnica virtual para revisar y ampliar las observaciones dadas por 

Min. Minas y DNP, tanto en la MGA, certificaciones e informes técnicos, del proyecto 

BPIN 2024000060001, presentado por el municipio de Florencia, Caquetá.

9 SEPTIEMBRE CENTRO SUR 12-sep-24 12-sep-24 1 0

> Se realiza mesa técnica virtual para revisar el estado actual del proyecto y evaluar 

las observaciones dadas por Min. Transporte y Min. Minas, revisando documentos 

técnicos y presupuesto del proyecto BPIN 2024000060007, presentado por el 

departamento de Tolima.

10 SEPTIEMBRE ANTIOQUIA 17-sep-24 17-sep-24 1 0

> Se realiza mesa técnica virtual con presencia de Ministerio de Ambiente, MME, 

DNP y Entidad territorial para revisar las observaciones del proyecto identificado con 

Bpin 2023058930021-Recuperación ambiental Ciénaga Barbacoas-Yondó 

(Antioquia). 

7 5
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